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ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 22 de marzo de 1988, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

- Escrito de la Consejería de la 

Presidencia por el que se remite 

acuerdo adoptado por el Consejo de Go

bierno por el que se dispone la reti

rada del Proyecto de Ley regulador del 

Consejo Asesor de Radiotelevisión Es

pañola, publicado en el Boletín Ofi

cial. de la Diputación General, Serie 

A, núm. 7/87, de 15 de diciembre. 

Acuerdo: 

Su calificación y admisión a trámi

te, dando por retirado el referido 

proyecto de Ley, lo que se publicará 

en el Boletín Oficial de la Diputación 

General. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 24 de marzo de 1988. 

EL PRESIDENTE: Manuel María Fernández 

Ilarraza. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 22 de marzo de 1988, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

- Es=ito del Consejero de la Pre

sidencia por el que se remite crite

rio favorable del Consejo de Gobier

no; respecto de la toma en considera

ción de la Proposición de Ley del Gru 

po Parlamentario Socialista por la 

que se crea el Consejo Económico y So 

cial de La Rioja. 

Acuerdo: 

Su calificación y admisión a trámi

te, disponiendo su publicación en el 

Boletín Oficial de la Diputación Gene

ral. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 24 de marzo de 1988. 

EL PRESIDENTE: Manuel María Fernández 

Ilarraza. 

El Grupo Parlamentario Socialista 

ha presentado Proposición de Ley por 

la que se crea el Consejo Económico y 

Social de La Rioja. En consecuencia 
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y de acuerdo con lo previsto en el ar

tículo 92 del Reglamento de la Diputa

ción General, el Consejo de Gobierno 

manifiesta las siguientes observacio

nes respecto a su tramitación legisla

tiva: 

Primera.- El artículo 131 . 2 de la 

Constitución, al recoger la posibili

dad de creación, por parte del Gobier

no de la nación, del Consejo Económico 

y Social, le viene a atribuir funcio

nes de caráct.er consultivo y de aseso

ramiento en materia de planificación 

económica. Teniendo en cuenta el ca

rácter de básico que esta disposición 

tiene para el ordenamiento regional, 

la regulación de un Órgano de tal na

turaleza, deberá realizarse en el mar

co de aquella atribución competen

cial. En este sentido, la Ley regula

dora del Consejo que se pretende crear 

deberá delimitar el ámbito de actua

ci6n del ámbito propio de la planifi

cación económica. 

Segunda.- Acreditada por parte del 

Grupo Parlamentario Socialista la con

sulta, sobre la Proposición que nos 

ocupa, con los agentes sociales más 

representativos y habida cuenta del 

resultado positivo de la misma, este 

Gobierno regional manifiesta su con

formidad con la tramitación legislati

va de dicha Proposición de Ley .. Con

formidad a la que no se opone la exis

tencia de discrepancias, con ciertos 

aspectos del contenido de aquella re-

gulación y que serán puestas de mani

fiesto, en el momento en que la técni

ca parlamentaria lo permita, de acuer

do con el procedimiento legislativo 

establecido al efecto. 

Logroño, 18 de marzo de 1988. El 

Consejero de la Presidencia, D. Fausto 

Vadillo Arnáez~ 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 22 de marzo de 1988, 

ha adoPtado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

- Escrito del Consejero de la Pre

sidencia por el que se remite crite

rio desfavorable del Consejo de Go

bierno respecto de la toma en conside 

raci6n de la Proposici6n de Ley del 

Grupo Parlamentario Centrista por la 

que se crea el Consejo Económico y So 

cial de La Rioja. 

Acuerdo: 

Su calificación y admisión a trámi

te, disponiendo su publicación en el 

Boletín Oficial de la Diputación Gene

ral. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71 .. 1 a) 
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del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 24 de marzo de 1988. 

EL PRESIDENTE: Manuel María Fernández 

Ilarraza. 

El Grupo Parlamentario Centrista ha 

presentado Proposición de Ley por la 

que se crea el Consejo Económico y So

cial de La Rioja. En este sentido y de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 

92 del Reglamento de la Diputaci6n Ge

neral, el Canse jo de Gobierno maní

fiesta las siguientes observaciones 

respecto a su tramitación legislativa: 

Con carácter simultáneo a la pre-

sentación, por parte del Grupo Parla

mentario Centrista, de la Proposición 
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2.000 ptas. 

50 " 

de referencia, el Grupo Parlamentario 

Socialista presentó en su día otra 

Proposición de Ley de similar conteni

do, respecto a la que el Consejo de 

Gobierno ha manifestado su conformidad 

con la tramitación legislativa de di

cha Proposición. 

En consecuencia, este Gobierno re-

gional expresa su criterio negativo 

respecto a la tramitación· de la Propo

sición de Ley por la que se crea el 

Consejo Económico y Social de La Rio

ja, presentada por el Grupo Parlamen

tario Centrista. 

Logroño, 18 de marzo de 1988. El 

Consejero de la Presidencia, D. Fausto 

Va di llo Arnáez. 
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